
 

 

 

Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales 

1 

MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

- - - Con fundamento en los artículos 37 fracciones I, IV, V, VII y X, 38 fracción I, 39 

fracciones I y II, 40 fracción V, VII y X, 42 fracción I, 44, 51, 54, 55, 58, 60 y 79 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se procede a 

elaborar la Minuta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión 

de Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las trece horas con 

diez minutos, del día trece de noviembre de dos mil veinticinco, se reunieron de 

manera virtual a través del enlace: https://goo.su/liQmi, las integrantes de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, Dora Luz Morales Leyva, en su 

carácter de Presidenta de la Comisión; Betsabé Francisca López López y 

Azucena Cayetano Solano, ambas en su carácter de integrantes de la Comisión 

en comento; las representaciones de los partidos políticos: Silvio Rodríguez 

García, del Partido Acción Nacional (PAN); Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM); Joel Eugenio Flores, de Movimiento 

Ciudadano; Rosío Calleja Niño, de Morena; así como las representaciones: 

Jehovana Alejo Carrillo, del pueblo afromexicano, y Rossibel Bello Mateo, de los 

pueblos y comunidades indígenas; como invitado: Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, 

Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, para 

llevar a cabo la Décima Primera Sesión Ordinaria de trabajo de la citada Comisión, 

bajo el orden del día que oportunamente se les hizo llegar a sus cuentas de correo 

institucionales, anexándoles la documentación pertinente para la celebración de 

esta sesión ordinaria de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Para poder dar inicio, le solicito 

Maestro Zenaido que haga el pase de lista y verifique el quórum legal, por favor. 

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con gusto, Presidenta, aparte de 

usted Consejera Presidenta de la Comisión, también están presentes en esta sala 

virtual la Consejera Azucena Cayetano Solano y la Consejera Betsabé López López. 

De las representaciones de partidos políticos están presentes el Licenciado Silvio 

Rodríguez García, representante del PAN; el Licenciado Juan Manuel Maciel 

Moyorido, representante del Partido Verde Ecologista de México; el licenciado Joel 

Eugenio Flores, de Movimiento Ciudadano; la maestra Rosío Calleja Niño de 

Morena; del pueblo afromexicano se encuentra presente la ciudadana Jehovana 

Alejo Carrillo, y por parte de pueblos y comunidades originarias nos acompaña la 

Licenciada Rossibel Bello Mateo, por lo que en términos del Reglamento existe 

quórum legal para llevar a cabo esta Décima Primera Sesión Ordinaria. Sería cuánto 

respecto al pase de lista, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido, por favor 

nos da a conocer el orden del día con el que fuimos convocadas y convocados. 

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto presidenta. El orden 

del día con el que fueron convocadas y convocados a esta Décima Primera Sesión 

Ordinaria consta de seis puntos, el primero de ellos es el correspondiente a la lectura 

de las minutas correspondientes a la Décima Sesión Ordinaria y Cuarta Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, celebrada los 
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días 15 de octubre y 07 de noviembre 2025, respectivamente, aprobación en su 

caso. El punto número 2 es el Informe 044/CSNP/SO/13-11-2025, que rinde la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, relativo 

a la correspondencia recibida durante el periodo del 15 de octubre al 12 de 

noviembre de 2025. El punto número 3 es el Informe 045/CSNP/SO/13-11-2025 que 

rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, 

relativo a las traducciones solicitadas en el marco del convenio de colaboración 

entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero con 

la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos. El punto 

número 4 es el Informe 046/CSNP/SO/13-11-2025 relativo a las actividades 

desarrolladas en el marco de la consulta previa, libre e informada, en cumplimiento 

de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-REC-22355/2024. El punto número 

5 es el Informe 047/CSNP/SO/13-11-2025 relativo a la opinión emitida sobre la 

iniciativa de reforma que establece los Mecanismos de Consulta a los pueblos y 

comunidades indígenas y poblaciones Afromexicanas del Estado de Guerrero, 

solicitada por la Presidencia de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 

del Congreso del Estado de Guerrero. Y el punto número 6 es asuntos generales, 

si hubiera la petición en este momento tomaríamos nota, para incorporar el punto 

que así estimen necesario quienes integran la Comisión. Presidenta, sería cuánto 

respecto al orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, está a consideración lo 

que ya comentó el Maestro Zenaido, si alguien desea integrar algún tema para su 

análisis en asuntos generales, podemos tomar nota en este momento, y también 

está a consideración el contenido de este orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano: Muchas gracias Consejera, 

ninguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias. Consejera Azucena. Si no 

hay comentarios, sometemos a aprobación, por favor, Maestro Zenaido, el 

contenido de este orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, Presidenta, 

consultaría a las Consejeras que integran la Comisión, si se aprueba el orden del 

día del que hemos dado cuenta, quienes estén a favor, consulto la votación. 

Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), Consejera Azucena Cayetano Solano 

(a favor), Consejera Betsabé López López (a favor). Gracias Consejeras, 

Presidenta, el orden del día que hemos dado cuenta ha sido aprobado por mayoría 

de quienes integran la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido, dado 

que ya conocemos los documentos, ya los tenemos en nuestro correo electrónico, 

le solicito que someta a consideración la dispensa de la lectura de los documentos 

en su totalidad y que nos pueda desarrollar cada uno de ellos de manera breve. Por 

favor, Maestro Zenaido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto, consultaría a las 

Consejeras que integran la Comisión, si se aprueba la dispensa de la lectura de los 

documentos que forman parte del orden del día para entrar directamente en su 

presentación, análisis y, en su caso, aprobación. Quienes estén a favor consulto la 

votación de la manera acostumbrada, Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), 

Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera Betsabé López López (a 

favor). Gracias Consejeras, Presidenta, se aprueba la dispensa de los documentos. 
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- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido. 

Continuamos por favor con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: El primer punto del orden del día es el 

correspondiente a las minutas de la Décima Sesión Ordinaria y Cuarta Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales celebradas 

los días 15 de octubre y 07 de noviembre de 2025, respectivamente, aprobación en 

su caso. Le informo que no hemos tenido observaciones por parte de quienes 

integran la Comisión, salvo las que ya hemos incorporado por parte de su 

Presidencia, pero estaremos atentos, como es costumbre, si hubiera alguna petición 

de observar y atender alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, está a 

consideración de todas y todos ustedes el contenido de estas minutas, que ya están 

en sus correos electrónicos por si tuvieran algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano: Sin comentarios Consejera. - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Concejera 

Azucena. Si no hubiera comentarios, Maestro Zenaido, procedemos por favor a 

someter a aprobación el contenido de las minutas. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, consultaría a las 

Consejeras que integran la Comisión, si se aprueban las minutas correspondientes 

a la Décima Sesión Ordinaria y Cuarta Sesión Extraordinaria, celebradas el 15 de 

octubre y 7 de noviembre, respectivamente, quienes estén a favor, Consejera Dora 

Luz Morales Leyva (a favor), Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), 

Consejera Betsabé López López (a favor). Gracias Consejeras, Presidenta, las 

minutas han sido aprobadas por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido. 

Continuamos por favor con el punto número 2 en el orden del día. - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: El siguiente punto dentro del orden del 

día es el Informe 044/CSNP/SO/13-11-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, relativo a la correspondencia 

recibida durante el periodo del 15 de octubre al 12 de noviembre de 2025, y respecto 

a este informe solo dar cuenta de manera breve que en el documento que 

compartimos con todas y todos se precisa la comunicación que se ha tenido 

respecto a temas que atiende la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, 

primero relacionado con la Asamblea Municipal que se llevó a cabo el 26 de octubre 

de este año en Ayutla de los Libres, el acompañamiento que se dio por parte del 

Gobierno del Estado y seguridad pública, particular, solamente para monitorear y 

estar atentos al desplazamiento del personal. A esta Asamblea, de igual manera, la 

correspondencia recibida da cuenta de las comunicaciones que se han tenido por 

parte de la Universidad Autónoma Metropolitana y de la Escuela Superior de 

Antropología Social de la UAGRO en relación a las solicitudes que se formularon 

para la presentación de una propuesta de estudio sobre la población indígena y 

afromexicana en distritos de Acapulco, Chilpancingo y Zihuatanejo de Azueta, la 

UAM nos confirma que no presentaría alguna propuesta y por parte de la Escuela 

Superior de Antropología Social (ESAS/UAGro), nos hacen llegar ya la propuesta 

correspondiente, de igual manera, también se da cuenta en la correspondencia 

respecto de las comunicaciones que se han tenido con el Consejo Municipal 

Comunitario en relación a los trabajos que se realizan en Ayutla de los Libres para 
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la consulta previa, libre e informada que se está desarrollando, y en resumen, sería 

cuanto respecto a la correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido, está a 

consideración de todas y todos este informe sobre la correspondencia recibida, si 

alguien tiene algún comentario, alguna observación. Si no hubiera comentarios ni 

observaciones, agradezco la presentación del informe y continuamos con el 

siguiente punto en el orden del día, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto, el siguiente punto 

del orden del día es el correspondiente al Informe 045/CSNP/SO/13-11-2025 que 

rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, 

relativo a las traducciones solicitadas en el marco del convenio de colaboración 

entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero con 

la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

Respecto de este informe, como se advierte en el mismo, está dando cuenta de las 

traducciones que, en su caso, se pudieron haber gestionado durante el mes de 

septiembre-octubre, aquellas que se han remitido y también comentar que en este 

bimestre de septiembre-octubre no tuvimos alguna solicitud de traducción por parte 

de las direcciones o áreas que conforman este Instituto Electoral. Lo que sí, el 

informe da cuenta que durante este mes que estamos actualmente en noviembre, 

esta Dirección solicitó el apoyo de la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, para la producción de cuatro documentos relacionados con la Consulta 

de Ayutla, un tríptico informativo, la síntesis de la sentencia, tanto de Sala Superior 

como de Sala Regional, a las que se está dando cumplimiento y al calendario 

aprobado por la propia Asamblea Municipal Comunitaria el 26 de octubre. Informarle 

que el día de hoy nos acaban de remitir ya la Secretaría para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas las traducciones correspondientes de estos documentos, tanto 

en la lengua Tu’un Savi o mixteco, como la lengua Me̱'pja̱a̱ o tlapaneco y también 

en la lengua náhuatl. Con ello, ya se ha atendido esta solicitud y sería cuanto 

respecto a este informe que nos ocupa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido. 

Está a consideración de todas y todos ustedes de este informe, del que se ha dado 

cuenta y que tiene que ver con las traducciones que hemos trabajado en 

coordinación con la Sedepia, si no hubiera comentario, continuamos por favor, con 

el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto, el siguiente punto 

del orden del día es el correspondiente al Informe 046/CSNP/SO/13-11-2025 

relativo a las actividades desarrolladas en el marco de la consulta previa, libre e 

informada, en cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-REC-

22355/2024. Como se da cuenta en el informe, se precisa la celebración que se tuvo 

de una Asamblea Municipal Comunitaria el 26 de octubre, justamente en 

seguimiento y cumplimiento a los acuerdos de esta Comisión respecto a someter a 

la consideración del AMCRA la propuesta de plan de trabajo y particularmente el 

calendario para el desahogo de todas y cada una de las de las actividades de la 

consulta. En esa Asamblea Municipal Comunitaria asistieron un total de 301 

autoridades y representantes comunitarios, 101 personas participaron en calidad de 

autoridades, ya sea comisarias, comisarios, delegadas, delegados, y tuvimos una 

asistencia de 200 personas en calidad de representantes de las diversas 

comunidades, delegaciones y colonias que actualmente integran esta Asamblea 

Municipal Comunitaria 2024-2027. Con ellas y ellos se realizó la exposición respecto 
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a la finalidad de la Consulta, el cumplimiento que se está dando a estas dos 

sentencias y con ello, la Comisión la semana pasada aprobó el dictamen con 

proyecto de acuerdo 003 por el que se aprueba el plan de trabajo, la candelarización 

y la convocatoria para la Asamblea para el proceso de consulta. En el informe se 

incorpora el calendario que da cuenta justamente de las actividades, tanto de las ya 

realizadas, de las que vamos a realizar este fin de semana, con una columna donde 

agregamos el estado que guarda. El domingo 16 de noviembre estaremos llevando 

a cabo esta segunda Asamblea Municipal Comunitaria, que tiene un carácter 

informativo sobre el contenido de lo que se va a estar consultando en el municipio 

de Ayutla y proveer a las autoridades comunitarias de información suficiente, que 

les permita estar en condiciones y posibilidades de compartir con sus asambleas 

respectivas la información, y todas y todos tengan la posibilidad saber que estamos 

ante una Consulta que implica una revisión de esos lineamientos para que puedan 

modificar, agregar, derogar o incluso ratificar algunas de las reglas del proceso de 

elección, integración, instalación del Consejo Municipal Comunitario para el próximo 

periodo inmediato. Las asambleas informativas se van a estar desarrollando del 17 

al 23 de noviembre, viene un periodo de valoración interna que es del 24 al 30 de 

noviembre, y posteriormente, del 1 al 7 de diciembre, las Asambleas Consultivas 

donde ya van a emitir la opinión. Del 8 al 19 de diciembre es el período en el que 

nosotros, en esta área técnica, vamos a estar haciendo la sistematización y 

presentando a la Comisión los resultados de la Consulta, para que el 26 de enero 

se lleve a cabo la tercera Asamblea Municipal Comunitaria, donde se van a exponer 

los resultados e incluso la propuesta de cómo quedarían actualizados los 

lineamientos con base en lo que propongan las asambleas comunitarias en Ayutla 

de los Libres y, a más tardar, el 20 de febrero estaría la Comisión proponiendo al 

Consejo General el dictamen con proyecto de acuerdo donde se aprueben los 

resultados de la Consulta y el proyecto de Lineamientos para el proceso electivo 

inmediato. Este informe da cuenta de estas actividades que vamos a desarrollar el 

próximo domingo para que la Comisión esté plenamente informada de esta actividad 

que se da seguimiento en auxilio al Consejo General. Sería cuánto, Presidenta. - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido 

por la presentación de este informe que está a consideración de todas y todos 

ustedes, ya explicó con mayor detalle en qué consiste esta Consulta y yo aprovecho 

esta oportunidad para comentarles que la información referente a esta Consulta 

estará siendo publicada oportunamente en el apartado de Sistemas Normativos 

Pluriculturales de nuestra página web, recuerden que la sesión anterior les 

comentamos acerca de la construcción de este apartado y ahí van a poder también 

estar consultando esta información. Gracias por el informe y escuchamos 

comentarios u observaciones, si las tuvieran. Si no las hay, agradezco el informe y 

le solicito que continuemos con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo el gusto, Presidenta. El 

siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 047/CSNP/SO/13-

11-2025 relativo a la opinión emitida sobre la iniciativa de reforma que establece los 

Mecanismos de Consulta a los pueblos y comunidades indígenas y poblaciones 

Afromexicanas del Estado de Guerrero, solicitada por la Presidencia de la Comisión 

de Pueblos Indígenas y Afromexicanos del Congreso del Estado de Guerrero, y de 

manera breve daríamos cuenta de este informe que atiende una solicitud que formuló 

la diputada Catalina Apolinar Santiago, quien preside la Comisión de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanos del Congreso del Estado de Guerrero, el 

pasado 16 de Julio, y que versa sobre una iniciativa de ley que pretende justamente 
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establecer mecanismos para regular la consulta a pueblos y comunidades indígenas 

y al pueblo afromexicano. Derivado de esta petición se llevó a cabo una revisión de 

la iniciativa en su contenido respecto a los artículos y apartados que contiene la 

iniciativa, pero también se solicitó la Dirección General Jurídica y de Consultoría, una 

opinión respecto a la petición que formula el Congreso del Estado para ponderar y 

valorar la opinión que se iba a emitir, en virtud de que esta iniciativa, como se 

comunicó a la diputada Catalina Apolinar Santiago, finalmente con independencia de 

lo que opina o lo que observa este Instituto, en el análisis y la revisión que se hizo 

de la iniciativa de ley, lo necesario es que esta iniciativa de ley de consulta pueda ser 

sometida a la consideración y valoración de los pueblos y comunidades indígenas 

en un proceso de consulta previa, libre e informada, para que sean ellas y ellos 

quienes observen la iniciativa y puedan advertir alguna posible vulneración o 

afectación de sus derechos como pueblos y comunidades, de conformidad como lo 

establece el artículo 2 constitucional, que ahora de manera expresa ordena el 

desarrollo de procesos de consulta cuando se pretenden emitir medidas legislativas 

o administrativas para pueblos y comunidades indígenas. Y justamente estamos en 

este supuesto de que es una medida legislativa que el Congreso estaría emitiendo, 

por lo que antes de que eso suceda es necesario la consulta de manera breve.  

Anexamos un documento donde se revisa todos y cada uno de los artículos y 

apartados, se hacen algunas propuestas para enriquecer y mejorar la iniciativa de 

ley. Evidentemente, sin que esta opinión pretenda sustituir la expertiz que tiene el 

Congreso del Estado en la emisión de normativas y dada la técnica legislativa que, 

ellas y ellos, al ser el órgano que emite las leyes; lo cierto es que el Instituto realiza 

estas opiniones y consideraciones en el ánimo de poder, a partir de la experiencia 

que se ha tenido en procesos consultivos, poder brindar esta opinión al Congreso 

del Estado. De manera breve, como se da cuenta en el informe, se hacen algunas 

precisiones conceptuales, sobre todo respecto a no utilizar el término de poblaciones 

afromexicanas o afrodescendientes o afro, como se señala en la iniciativa, sino poder 

usar la denominación que este Instituto ha adoptado sobre pueblo afromexicano, 

dada la manifestación que hemos tenido en la consulta del pueblo afromexicano. 

También incorporar de manera más clara algunos principios respecto a la consulta, 

como el principio, pro persona, progresividad, igualdad, no discriminación, 

universalidad, interdependencia e indivisibilidad. De igual manera, distinguir entre 

consulta y consentimiento para aquellos temas que tiene que ver con impacto en 

territorios, particularmente recursos naturales, como puede ser la cuestión de 

mineras o de las concesiones mineras. De igual manera se plantea reforzar el 

carácter vinculante de los resultados de la consulta, dado que como viene propuesta 

la iniciativa queda de manera abierta a la interpretación respecto a si los resultados 

tendrán o no un efecto vinculante para la autoridad que haga la consulta, ya sea 

administrativa o el propio Congreso. De igual manera se amplía la definición de 

medidas legislativas y administrativas sujetas a consulta, es importante señalar en la 

opinión que se emitió se realiza una precisión respecto a las consultas para el cambio 

de modelo de elección de autoridades municipales, finalmente se deberá de estar 

dispuesto a lo que prevé la ley 483 en su libro quinto, toda vez que ya está regulado 

en esa ley, aprobado por una reforma del propio Congreso del Estado y entonces, 

en ese caso, la ley no aplicaría para el proceso de consulta que establece la ley, de 

aprobarse, no aplicaría en esos casos, sino se estaría sujeto a lo que dispone ya la 

ley 483. 

Finalmente se propone acortar algunas excepciones para el respecto de cuándo no 

se debe consultar o no es posible la consulta para ser muy específicos, cuando hay 
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situaciones de pandemia o de epidemias y de desastres naturales, efectivamente 

no se puede consultar la aplicación o las medidas que el Estado va a implementar 

para hacer frente a desastres y a epidemias, así que no se deba consultar otros 

temas que no tengan que ver con esta situación, porque es lo que observábamos 

para darle mayor claridad a la redacción que se proponía, y como ya comenté, se 

agrega un análisis donde viene de manera más detallada la revisión que se hizo por 

ésta Dirección Ejecutiva, con la Coordinación y que fue revisado por las Consejeras, 

el Consejero y la Dirección General Jurídica. Esta opinión ya fue notificada el día 11 

de noviembre a la Diputada Presidenta de la Comisión y seguramente seguirá su 

curso y su análisis correspondiente. Sería cuánto Consejera. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido, 

por la presentación de este informe, ya nos detalló el contenido más destacado de 

esta opinión que nos ha solicitado el Congreso del Estado sobre la iniciativa de 

reforma que establece los mecanismos de consulta. Ya les compartimos en sus 

correos electrónicos esta respuesta para el conocimiento también de todas y todos 

ustedes. Está a consideración este informe del que se ha dado cuenta por si alguien 

tiene algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano: Sin comentarios. Muchas gracias, 

Consejera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Consejera Azucena. De 

no haber comentarios, el siguiente punto en el orden del día es el número 6, 

correspondiente a asuntos generales y hasta este momento no tenemos algún 

registro de temas para asuntos generales. Vuelvo a consultar si alguien desea 

integrar algún tema. Como no hay temas que agregar a asuntos generales, de esta 

manera estaríamos concluyendo con nuestra Décima Primera Sesión Ordinaria de 

la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, agradecer a todas y a todos 

que hayan atendido la convocatoria a esta sesión ordinaria, y reiterar la invitación a 

la Asamblea que tenemos este domingo, a la AMCRA en Ayutla de los Libres, por si 

alguien desea acompañarnos, muchas gracias a todas y a todos, que tengan bonita 

tarde. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

- - - Una vez desahogados los puntos del orden del día aprobados para la presente 

Sesión, damos por concluida la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Sistemas Normativos Pluriculturales, siendo las trece horas con cuarenta y cinco 

minutos, del día de su inicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La presente minuta fue aprobada en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 10 de diciembre del 

2025, con el voto unánime de las Consejeras Electorales Dra. Betsabé Francisca 

López López y Mtra. Azucena Cayetano Solano, integrantes; y la Lic. Dora Luz 

Morales Leyva, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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